
Yo, cf.aWEHl. Qf.aWUCrCri,Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &Q”lQIC;O: 

ue el Senado Académico, en su Reunión OrdinariaQcelebrada el 21 de mayo de 2001, sesión del 23 de 
mayo de 2001, tuvo ante su consideración el lnfomdesegohienta
relacionadocon loa inmntivosa laa senadoreaestudiantes, 

uego de una ponderada discusión, el SenadoLAcadémico aprobó la siguiente determinación en torno 
a la concesión de exención de matrícula para los senadores 
estudiantiles: 

Oú~rgarexenRkl e  mafflcalaa los swnadoreaestuliantiles 
de la Univeraihd de PuertoRico en el Recinta de KOPiedm 

L o s  siguientes serán requisitos a cumplir para el disfmte de 
esta exención: 

La asistencia a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Senado Académico o de la Junta 
Administrativa es compulsoria. Se aplicará la norma 
de asistencia establecida en el Reglamento de cada 
Cuerpo. 

La asistencia a las reuniones de los comités y sub
comités del Senado Académico o de la Junta 
Administrativa es compulsoria. Se aplicará la norma 
de asistencia establecida en el Reglamento de cada 
Cuerpo. 
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Para cualificar para un cargo electivo de 
representante el(1a) estudiante deberá mantener una 
carga académica regular. 

Durante el período en que el(1a) estudiante esté 
ejerciendo sus funciones como senador(a) estudiantil 
puede obtener el beneficio de matricularse en un 
mínimo de nueve (9) créditos a nivel subgraduado y 
seis (6) créditos o equivalente a nivel graduado por 
semestre. Los estudiantes que reciban la Beca Pel1 
deberán cumplir con la reglamentación federal. 

Se le otorgará la exención de matrícula el semestre 
siguiente de ser electos. 

1 Senado Académico aprobó, además, que se incluya enEel expediente académico de los(as) senadoredas) 
estudiantiles la participación como senadoda) en el 
periodo que corresponda. 

YP.PQ.PQue .PSf CONSTC!, expido la presente 
Certificación bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, 
Recinto de Río Piedras, a los veintitrés días del mes de mayo del 
año dos miluno. 

L 3 . + '  
Carmen I. Rafficci 
Secretaria del Senado 

rema 

Certifico Correcto: 



INFORME DE SEGUIMIENTO RELACIONADO CON LOS 
INCENTIVOS A LOS SENADORES ESTUDIANTILES 

Introducción 
UNIVERSIDADDEWEAm AID 

RECIMO DE RIO P I E D M  

En la pasada reunión ordinaria del 19 de abril de 2001 se 

iresentaron y aprobaron dos mociones con relación a incentivos a los 

senadores estudiantiles del Recinto de Río Piedras. La primera 
-esolución fue presentada por el Senador Antonio García Padilla a los 

:fectos de: 

“Se inquiera al Decano de Administración sobre la 

posibilidad de implantar la exención de matrícula 

recomendada para los senadores estudiantiles por acción 

interna del Recinto de Río Piedras.” 

“En el caso de que dicha acción interna no sea posible, 

se inquiera sobre el status de la petición que en ese 

sentido formuló el Senado Académico a la Junta de 

Síndicos”. 

La segunda resolución fue presentada por la senadora Diana 

Rivera Viera indica lo siguiente: 

“A los efectos de que las distintas recomendaciones en 

las diferentes instancias sean consideradas para 

reconocer la labor de los estudiantes, obviamente 

algunas tienen implicaciones económicas, pero se 

recojan y lo trabaje el Comité de Asuntos Estudiantiles y 
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este Senado le dé prioridad en una reunión relativamente 

próxima”. 

Además, nos comprometimos en traer a esta reunión un 

informe de seguimiento sobre la encomienda recibida por este 

Senado. 

I. Exención de matrícula a Senadores Estudiantiles 

Nos comunicamos con los Colegios Universitarios de Aguadilla, 

Arecibo y Bayamón para corroborar e investigar más a fondo la 

información que proporcionaran los Senadores Estudiantiles a los 

efectos de que los Senados de los referidos colegios emitieron 

certificaciones a través de las cuales se le concede exención de 

matrícula a los Senadores Estudiantiles sin haber sido elevado dicho 

asunto ante la consideración de la Junta  de Síndicos. En efecto el 

Colegio Universitario de Aguadilla a través de la Secretaria del 

Senado nos confirmó la aprobación de la Certificación 200-01-020, la 

cual incluimos con este informe. También se nos informó que la 

misma se ha venido implantando. 

Por otro lado, la Secretaria de la Junta Administrativa del 

Colegio Universitario de Bayamón nos informó que el Senado de 

dicho Colegio le refinó el asunto de referencia a la Junta 

Administrativa por entender que el mismo es uno de naturaleza 

administrativa. La Junta  Administrativa del Colegio Universitario de 

Bayamón emitió la Certificación Núm. 199-2000-100 de la cual 
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incluimos copia con este informe. En la misma se incluyen los 

requisitos a cumplir para el disfrute de la exención de matrícula. Nos 

indica además, que ya ha habido instancias en las cuales estudiantes 

senadores que no han cumplido con los requisitos de dicha 

certificación, se les ha exigido satisfacer el pago de matrícula 

correspondiente. 

También nos comunicamos con la Secretaría de la Junta  de 

Síndicos para conocer si dicho organismo ha tenido o tiene ante su 

consideración alguna solicitud de nuestro Recinto para otorgar 

incentivos a los senadores estudiantiles. Nos indicó la secretaría que 

aparte de la Certificación Número 48-93 de la Junta  de Síndicos, 

solicitándole en aquel entonces al Presidente Interino un análisis del 

impacto presupuestario que conllevaría la exención del pago de 

matrícula a estudiantes senadores, ellos no tienen ante su 

consideración ninguna solicitud de este Recinto. 

Es menester sefialar en este informe que cualquier decisión sobre 

acciones como lo es  el asunto que nos ocupa, al tener la posibilidad 

de impactar el fondo general de la Universidad de Puerto Rico, 

reglamentariamente debería ser considerada y aprobada por la Junta 

de Síndicos. Obviamente, ese no fue el curso de acción que siguieron 

los Colegios Universitarios de Arecibo y Aguadilla. Es también 

evidente que este asunto ha sido abordado en repetidas ocasiones 
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por este Senado durante la última década, sin aún lograrse una 

resolución final. 

11. 	 Creación de una cuenta en la Libreria Universitaria para 

Senadores Estudiantiles 

En la pasada reunión ordinaria del 19 de abril de 2001, expresé 

que la creación de una cuenta en la Librería Universitaria para los 

Senadores Estudiantiles se puede considerar un  estipendio el cual 

conlleva impacto presupuestario anual y por lo tanto debe elevarse al 

Presidente de la Universidad y a la Junta  de Síndicos. Sobre este 

asunto, la anterior Decana de Administración, la señora Aida L. 

García, mediante una  comunicación dirigida al entonces Secretario 

del Senado Académico opinó que: 

“Por tratarse la Librería Universitaria de una empresa 

universitaria que opera con un Fondo de Compraventa, 

cualquier acción que afecte dicho fondo, tendrá que ser 

autorizado por la Junta  de Síndicos, de la misma manera 

que el anterior Consejo de Educación Superior autorizó 

el descuento de 10% en las compras que el personal 

universitario efectúe en esa dependencia (Certificación 6 

y 123, Año 1982-83).” 
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111. 	 Otorgación de tres créditos a los Senadores 

Estudiantiles por su participación en  e l  Senado 

Académico 

Reafirmo que este es un asunto de naturaleza académica sobre el 

cual se ha sugerido en el pasado que debe ser estudiado por el 

Registrador y el Decanato de Asuntos Académicos. 

Respetuosamente presento ante la consideración de este Cuerpo 

mi informe. Estoy a su disposición para contestar preguntas y/o 

elaborar sobre el contenido del mismo. 

Decano J 

Anejos 
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Yo, Morai(la J. 'I'rnvcrso VBzqiicz, Seircinriu Jcl Sciiado Aciidciiiico de la Uiiivci-sid:itl 
(IC I'iicrio Rico CII Agi~udilla,CERTIFICO QUE: 

El Sciiudo AcntlCiiiico, ci i  su rcuiiiúii ordiiiiirin cclcbriidit cl I9 de iliciciiibrc de 2000, 
acoidó uiiliiiinciiiciitc: 

. 	 OTORGAR EXENC16N DE MATRíCULA A LOS(AS) SENADOItES(AS) 
ESTUDIANTILES DE LA UNIVEKSIDAD DE PUERTO RICO EN 
AGUADILLA. 

1,US c;lgliicillcs xctliii IC<~UiS i i i>Sn cliiiiplii pnra cl l l isll ' i itc <IC cstri i x c i I c l h :  

1 .  	J<I(Lo)csiiitliuiilc dcbc iiitiiiíciicr 1111 Iiidicc iiciid6inIcu iiiíiiiiiio (IC 2.00 pit^ 
coiiipciir por el cscnilo y iiiniiiciicrlo. 

2.  Las cxcricioiicti ciiirarfiii cii vigor ;I principio de cadti sciiicsti'c. 

3. I-u cxciicióii ciili'uiii cii vigor cI sciiicsti'c iiiiiicdieio a la clcccihii. 

4. 	 1.a asisiciicici n las i-eiiiiioiics oi-diiiiii-iiis y cxlruordiiiiirias tlcl Sciinilo 
AcudCiiiico o Iti Jiiiiiu A~l i i i i r i is l r~ l iva$Y coiiii~iiluoi:~.n.Sc nplic.'ii'i.' I:I iioriiiu 
dc asistciicin escüblccidn CII cl l<cglaiiicii(ode vada cucrpo. 

5. 	 I,a usisiciicia a Ius rcuiiioiics (le los CoiiiiiFs y sul>-coiiiiiCs del Sciind» 
Acndhi ico u lii Juiila Adiiiiiiislriilivn ocoiiipulsoriii. Sc iiyliciiia 1;i iioriiiii de 
usistciicia csiablccidu cii c l  i<cgluiiicnto dc cridn cucipo. 

6, 	I'm cualiliciir p i i r i ~  tin cnrgo electivo (ICI-cprcsciiíniiic, cl(1;i) csiiidi:iiiic 
tlcbcrií iiiniitciicr un iniiiiiiio dc tloce ( 1  2) cr6diios i i i ~ I i . i ~ ~ l i i t l ~ ~ .  
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7 .  	I>uriciitcCI jiciiodu CIIqiic eI(1n) csliidiaiile csib cjcrciciidu sus iuiicioiics coinu 
sciiador(a) csriidiaiitil. pucdc oblciicr cl bciicficio dc iiiiiiriculaisc cii un 
iiiiiiiiiio dc iiiicvc (9) crfdiíos por sciiicsi~c. Los(as) csiudiaiiies quc rcciixui la 
h c a  ~ ’ u i idcbcrtíii ciiiiiplir coli iii rcglaiiiciikiciúii fcdciiil. 

8. 	Quc sc iiicliiyu cii el cxpcdiciilc riciidhiico dc los(iis) xciiiiiloics(as)
cstudiaiiiilcr in pariiGipaci6ii coiiio scnador cii cl l m h i o  qiic corrcspoiida. 

Estu ccrtllicrclúii (eiidih vigeiicla II Iim-fir dcl J’rhier Soiicsli*r ilcl Mi) 

AcüdCtiiicü 20DI)-2001~ 

Y parti ioiiiitir u las rinioridndcs iiiiivcrsiinrios Corrcspoiirlíciilcs. cxpiJo In pi’csciiic 
c&íiIicnciúii cii Agiiutlilla, l’iierlo I&o, hoy, oclio de ciicro dc dos iiiil w o .  

A .  \ 
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Universidad de Puerto Rico 
COLEGIO UNIVERSITARIODEBAYAMÓN 

#I70Carr. 174 Parque IndustrialMinillas, Bayamón, PR 00959 
Telt (187) 995-2415 ó 786-2885Ert 2594,2595 

Junta Adminktraíiva 
Secretaría 

CERTZFICACIÚN NÚM. 1999-2000-100 

Yo, Carmen G.Maros Fernández, Secretaria Ejecutiva de la Junta Administrativa de la 
Universidad de Puerro Rico en Bayamón CERTIFICOQUE 

LaJunu Adminimativa en reunión extraordinand celebrada el 23 de m y 0  de 
2000, luego de íu exposición de rigor y habiéndose discutido ampliamente el 
asunto, aprobó por unanimiddd otorgar EXENCIdN DE MATdCULA 4 
los(lus) SENADORES(AS) ESTUDIANTILES DE LA UNIVERSIDAD DE 
PUERTO RICO EN B A Y m 6 N .  

Esta exención se otorg4rd al (d h)Presidente($ del Conseo de Esrudidntes, al (a
h)Representante Estudiantil en Propieddd dnte la Junta Administrativa y al(a
kz) Senadofd) EstudianriL 

Los siguientes serán los requisitosa cumplirpdra e ld+te de esta mención: 

1. 	 ElfLa) estudiante debe mnterter un índice acaalémuo mínimo de 2.00 
p u a  competir pore1 escaño y mantenerlo. 

2. Las exenciones entrarán en vigora principio de cadd semestre 

3. La exención entrard en vigor el semestre inmediatoa íuelección. 

4. 	 L<r asistencia a las reuniones ordinarLu y extraordinmias del Senado 
Académico o la Junta Adminktratiua a cornpuborin. El 
incumplimiento de kz reghmentanón de asistmcia al S d o  Académico 
y laJunta Administrariva implica perder la exención y e@) estudiantese 
convertirá en deudofa) por la cirnrhd de la aención que se le otorgó. 
Se aplicará L1 n o m  de asistencia esúrblecida en e l  Reglamento de cddd 
c u q o .  

5. 	 La asistencia a las reuniones de los comités y sub-comirés del Senado 
Académico o 14 Junra Administrativa es cornpuboria. E1 

"Patrono con igualdadde oportunidad dc empleo" 
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Ce&ficac& Núm. 1999-2000.100 
J ~ Q  . .  

tiva 

2 
incumplimiento de la reg[amen&¿n de asistencia al S d o  AcddhmKo 
y la Junu Adtnlnisnativ~i m p h  perder h exencwn y e&) estud2nte se 
convenirá en deudoda) por la untidad de la exención que se k otorgó. 
Se aplicará kz norma de asistencia establecida en el Reglamento de cad.u 
CUopO. 

6. 	 E@) estudiunte deberápresentar un infirme mensual que incluya copia 
de Iusboja deasismcia of ic iah a las reuniones. 

7. 	 Para c.wI+r para un urgo electivo de qmsenranie, el&) estudiante 
deberá mnteMTun mínimo de 12 créditos m&Mos. 

8. 	 Durante el período en que e&) estudiunte esté ejerciendo sur fitncionec 
como s e d o + )  esiudianril puede obtener el kt$cio de marriculane en 

9. 

un mínimo de nueve (9) créditos por semestre. Los+) estudiantes que
reciban ki Bec6Peíídebán cumplir con la wglamenracwnfideraL 

Si e&) estuáiante desea comperir nuwamenie para un GZTO electivo. 
deberá cumplir cvn lo esubkcido en el Reglamento de Estudianter 
vigente Lofias) estudianter que reciban kí Beca Pel1 deberán cumplir con 
la reglammu&nfiderd 

Ej tu  cm$’caCión tendrá vigencia a partn del primer semestre del año 
académico 2000-2001. Esta exención de mabicula no cubrirá los penódos 
de verano. 

Y para quc así come, expido la presente certificación en Bayamón, Puerto Rico, hoy
treinta de mayo de dos mil. 

atos Fernández 

Vo. Bo.: 

Prof. Carmen A.q m e s ,  Rectora 



Dr. Anuro Femández 

Secretano 

Senado Académico 

Recmto de Río Piedras 


Estimado señor Secretario: 


Me refiero al acuerdo tomado por el Senado Académico en tomo a la 

recomendación de establecer para todos los senadores estudiantiles un 

crédito para libros y materiales didácticos adquiridos en la Librería 

Universitaria, contenido en el Informe del Comité de Asuntos Estudiantiles 

sabre Posibles Incentivos a los Senadores Estudiantiles del 24 de mayo de 

989. 

Reunlode Por tratarse la Librería Universitaria de una empresa Universitaria que opera 
Rio Piedra 	 con un Fondo de Compraventa. cualquier acción que afecte dicho Fondo, 

tendria que ser autorizada por la Junta de Síndicos, de la misma rnmera que 
el anterior Consejo de Educación Superior autorizó el descuento de 10% en 
las compras que el personal universitario efectúe en esa dependencia 

. ' (Certificaciones 6 y 123,Año 1082-83). En el 1990,el Senado Académico 
' refirió a la Junta Universitaria el citado informe para la eventual consideración 

del Consejo de Educación Superbr y consta que dicho Cuerpo se expresó en 
torno a una de las recomendaciones contenidas en el mismo (exención de 
matricula - Certificacion Número 48-93). Mi interpretación como Decana de 
Administración es que procede referir el asunto directamente al señor>Presidente de la Universidad para que éste lo eleve a la Junta de Síndicos. 

Estoy a su dispcsicióri a, üfrSccr!e cUz!qsior otrz ir,?xrn2.cicn sebo este 
asunto. 

Cordialmente, 

Aida L.G a r c d  
Decana 

c/ Dr. Efrain Gonzalez Tejera 


